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DICTAMEN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la “Cartera Hipotecaria VII – 

Fideicomiso Financiero”, correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2014, formulados por 

el fiduciario Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que se adjuntan. Dichos estados comprenden 

el Estado de Situación Patrimonial, los correspondientes Estados de Resultados y de Origen y 

Aplicación de Fondos presentados en forma comparativa Diciembre 2014 - Diciembre 2013 y el 

Estado de Evolución del Patrimonio del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014, las 

notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros. 

 

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros 

La Dirección de la ANV, como agente fiduciario del Fideicomiso, es responsable por la 

preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas 

contables y criterios de valuación, clasificación de riesgos crediticios y presentación dictados 

por el Banco Central del Uruguay (BCU), excepto por las normas particulares descritas en la 

Nota   Nº 2.2, relativas a la valuación y exposición de los principales rubros de créditos e 

inversiones, y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, 

implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y 

presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea 

debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar 

estimaciones contables razonables en las circunstancias. 

 

Responsabilidad del auditor 

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados 

financieros basada en la auditoría realizada.  Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los 

Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría 

Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (INTOSAI). 

No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para la abstención de opinión, no fue 

posible obtener evidencia para sustentar la opinión. 

Bases para la abstención de opinión 

El sistema de información utilizado por la ANV para el registro contable de la Cartera 

Hipotecaria VII, presenta dificultades y errores en su operativa y no se han desarrollado todas 

sus aplicaciones. Como ocurriera en ejercicios anteriores, a efectos de ajustar los datos 

contables que surgen del sistema se deben efectuar registros manuales al cierre del Ejercicio, 

la mayoría de los cuales no son incorporados a los correspondientes inventarios. Por lo 



expresado, los saldos proporcionados por dicho sistema presentan diferencias materiales e 

inconsistencias con sus inventarios, las que generaron limitaciones significativas a efectos de 

emitir una opinión. 

Asimismo, el sistema utiliza cuentas transitorias durante el Ejercicio que al cierre del mismo no 

presentan saldo cero. En tal sentido, en los estados emitidos por éste se presenta una Cuenta 

denominada “Rubros no en Balance” por $ 1:049.592,28, la que no figura en los estados 

remitidos al Tribunal de Cuentas, y cuyo saldo debió ser cero al cierre del Ejercicio. Este hecho 

constituye una inconsistencia más del sistema de información utilizado. 

 

Por lo anteriormente expuesto se concluye que no existe certeza en cuanto a la confiabilidad y 

oportunidad de los registros contables del Fideicomiso VII y de los estados financieros que 

resultan de los mismos. 

 

Abstención de Opinión 

Debido a la importancia de lo mencionado en el párrafo anterior, y que no fue posible aplicar 

otros procedimientos de auditoría para obtener evidencia respecto a la razonabilidad de los 

saldos expuestos en los estados financieros, el alcance de la auditoría no es suficiente para 

permitir expresar y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre los estados mencionados. 

Montevideo, 3 de setiembre de 2015 

 


